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En Palacio de Gobierno
TITULAR DEL PODER JUDICIAL JANET TELLO GILARDI SOSTUVO 

REUNIÓN CON PRESIDENTE JOSÉ MARÍA BALCÁZAR
Ambas autoridades dialogaron sobre temas 
presupuestales y la inseguridad ciudadana 
que azota al país.
La presidenta del Poder Judicial, Janet Tello 
Gilardi, sostuvo este mediodía una reunión 
protocolar con el presidente de la república, 
José María Balcázar Zelada, en Palacio de 
Gobierno.
En la cita ambas altas autoridades de la 
Nación trataron, entre otros temas, sobre la 
necesidad de un presupuesto adecuado para 
el Poder Judicial, que le permita brindar un 
servicio de justicia de calidad a la ciudadanía.
Asimismo, abordaron la urgencia de contar 
con los recursos suficientes para enfrentar 
con eficacia la problemática de la inseguridad 
ciudadana con el fortalecimiento y despliegue 
de las unidades de flagrancia en el país, du-
rante el presente año.

INDEPENDENCIA JUDICIAL

Además, la autoridad judicial resaltó la impor-
tancia del respeto a la independencia judicial 
y del principio de separación de poderes, en 
los cuales se sostiene el régimen democrá-
tico.
El encuentro se produce luego que Balcázar 
Zelada fuera elegido por el Congreso de la 
República, el último miércoles, como presi-
dente de ese poder del Estado, y como con-
secuencia, encargado de la Presidencia de la 
República.   
Uno de los principales ejes del plan de trabajo 
de Tello Gilardi está relacionado con la seguri-
dad ciudadana, por lo cual está desplegando 
un plan de implementación de unidades de 
flagrancia a nivel nacional.
Actualmente, la magistrada preside el Con-
sejo Nacional de Justicia Especializado en 
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Flagrancia Delictiva por mandato de la Ley 
n.° 32348, la cual crea el Sistema Nacional 
de Justicia Especializado en Flagrancia De-
lictiva.  

CONTRA LA DELINCUENCIA

Durante el 2025, el Poder Judicial logró habi-
litar 38 unidades de flagrancia a lo largo del 
territorio nacional para contrarrestar los altos 
índices de delincuencia que azota al país.
Sin embargo, para continuar su despliegue en 
otros lugares con alta incidencia delictiva se 
requieren más recursos financieros, los cua-
les no fueron considerados en el Presupuesto 
General de la República 2026.
     
En la infraestructura judicial de las unidades 
de flagrancia se concentran en un solo local 
los operadores del sistema de administración 
de justicia: Poder Judicial, Ministerio Público, 
Policía Nacional y Defensa Pública.
Bajo este modelo de justicia rápida los pro-

cesos inmediatos por flagrancia son céleres 
donde los órganos jurisdiccionales dictan 
sentencias en plazos promedio de 72 horas 
y hasta menos.

INDEPENDENCIA DE JUEZAS Y JUECES

Como se recuerda, la titular del Poder Judicial 
con el respaldo de la Sala Plena de la Corte 
Suprema y del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, a través de pronunciamientos públi-
cos, también ha expresado su posición en 
defensa de la independencia judicial de las 
juezas y jueces. 
Asimismo, advirtió que varias de las normas 
aprobadas por el Congreso flexibilizan la lu-
cha contra la corrupción, generan impunidad 
e interfieren en el sistema de justicia.
Incluso conformó una comisión que ella in-
tegró junto con expresidentes del Poder Ju-
dicial, que evaluó la cuestionada normativa 
y presentó un informe al Legislativo con sus 
observaciones y propuestas de modificatoria.

Sección A: Boletín Informativo



Moyobamba, domingo 22 de febrero de 2026

AVISOS JUDICIALES
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SAN MARTÍN

Precio por palabra: S/.0.00
PRESIDENTE: EDWARD SANCHEZ BRAVO

Pág. 2

Sección B: AVISOS 
JUDICIALES

EDICTOS
EDICTO JUDICIAL

Que, por ante este Juzgado de Familia Permanen-
te de la Provincia de Tocache, Departamento de 
San Martín, que despacha la señora Jueza Zandra 
Alicia Pimentel Huayllasco y la secretaria judicial 
Flor Magaly Campos Lizana se ha dispuesto en el 
Expediente Nº 00526-2023-FC seguido por FOR-
TUNATA AGUILAR MAMANI, contra SUCESIÓN 
DE JAIME LUIS SOBRADOS CARBAJAL, repre-
sentado por el curador procesal JUAN CARLOS 
PIZARRO FLORES sobre RECONOCIMIENTO 
DE UNIÓN DE HECHO, NOTIFICAR mediante 
Edicto Judicial, en el Diario oficial “el Peruano” y 
Diario oficial de la Corte Superior de Justicia de 
San Martín, un extracto del auto que admite a trá-
mite la demanda, que RESUELVE: 1) ADMITIR 
a trámite la demanda; la misma que se resuelve 
en la vía del PROCESO DE CONOCIMIENTO, 
interpuesta por doña FORTUNATA AGUILAR MA-

MANI, contra la SUCESIÓN DE JAIME LUIS SO-
BRADOS CARBAJAL, representado por el cura-
dor procesal JUAN CARLOS PIZARRO FLORES, 
sobre RECONOCIMIENTO JUDICIAL DE UNIÓN 
DE HECHO. TÉNGASE por ofrecido los medios 
probatorios que se indican, los mismos que se-
rán calificados en su oportunidad. AGRÉGUESE 
a los autos los anexos que se adjuntan; por con-
siguiente: TRASLADO de la demanda a la parte 
demandada, a fin de que comparezca al proceso 
y pueda contestar la demanda dentro del plazo 
máximo de TREINTA DÍAS, bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde, en caso de incumplimiento 
al presente mandato; y, siendo el Ministerio Pú-
blico, el Defensor de la Legalidad: PÓNGASE en 
conocimiento la demanda al señor Representante 
del Ministerio Público - Fiscal Provincial Mixta de 
Uchiza; y, advirtiéndose además, que en el pre-
sente caso, el que resulta emplazado ha falleci-
do, se hace necesario dictar el acto procesal de 
la notificación respectiva, contra la sucesión, es 
decir, contra los que se crean con vocación here-
ditaria; por consiguiente: para el acto procesal de 
la notificación de la sucesión del que en vida fue 
don JAIME LUIS SOBRADOS CARBAJAL, en la 
forma legal correspondiente; por consiguiente: SE 

ORDENA LA PUBLICACIÓN POR EDICTO de un 
extracto de la demanda, por TRES VECES, en el 
Diario Oficial “EL PERUANO” con sede en la capi-
tal de la República; y en el Diario Oficial de la Corte 
Superior de Justicia de San Martín; así como en la 
Tablilla del Juzgado, por el mismo término, para 
los fines consiguientes; quienes deben compare-
cer al proceso y ejercer su derecho de defensa en 
el plazo especial de emplazamiento de SESENTA 
Y NOVENTA DÍAS, conforme corresponde, a tenor 
de lo establecido en el artículo 435° del Código 
Procesal Civil, concordante con el artículo 479° 
del mismo cuerpo legal; debiendo el cursor con-
feccionar los edictos en la forma señalada por ley.
Tocache, 28 de enero del 2026
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Delia Espinoza evita criticar a Raúl Canelo en el CAL: 
no firma comunicado de candidatos a decanato

Denuncian acoso sistémico al Comité 
Electoral. Abogados señalan a exfiscal 
como carta del continuismo.

De los ocho candidatos al Decanato del 
Colegio de Abogados de Lima, solo una 
no firmó una carta pública a Raúl Ca-
nelo, a fin de que no niegue la logística 
necesaria para las elecciones del 28 de 
febrero: la ex fiscal suprema Delia Es-
pinoza.

“Ante el acoso sistémico al comité elec-
toral por parte del decano y su junta 
directiva, dirigido a violar el principio de 
inamovilidad de los órganos electorales 
durante los procesos eleccionarios. Exi-
gimos el cese inmediato de todo acto de 
hostigamiento”, señala el documento.

Este cuenta con las rúbricas de Hum-
berto Abanto, Pedro Angulo, Francisco 
Gómez, Ruth Monge, Óscar Peña, Jor-
ge Rioja y Judith Torres. A diferencia de 
Espinoza, ellos no tuvieron problema en 
cuestionar al responsable del CAL.

“La inmediata entrega de los fondos 
necesarios para el desarrollo de los 
procesos electorales, el respeto de la 
autonomía del comité electoral y la ga-
rantía total de neutralidad electoral por 
parte del decano y su junta directiva”, 
agregan los postulantes.

Como revelara Tania Paliza, presi-
denta del Comité Electoral, Canelo no 
había cumplido con abrir una cuenta 
bancaria para los comicios. A esto 
se suma que, a través de miembros 
observados judicialmente, la Junta de 
Vigilancia del gremio quiere sacar a 
los comisionados.

El pretexto sería que, al haber renun-
ciado uno de ellos la semana pasada, 
debió haberse juramentado a Elsa 
Barrera o a Carlos Pérez, primer y se-

gundo accesitario, respectivamente.

Lo que no dice la Junta de Vigilancia 
es que Barrera no podía ingresar por-
que ahora postula a ser delegada.

Respecto a Pérez, existen comuni-
caciones de WhatsApp donde este 
renuncia a asumir el cargo. Sin em-
bargo, el último martes, en forma 
sorpresiva, aceptó jurar ante Canelo, 
cuando se estaba convocando a la 
tercera accesitaria.
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